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NUEVA SOLICITUD RESERVACIÓN PARA EL USO DE INSTALACIONES FÍSICAS
Estimados colaboradores:

Se ha diseñado una nueva solicitud para la reservación de las instalaciones físicas del Recinto que incluye una serie de variaciones, que se espera permitan atender adecuadamente este importante componente.  A continuación se esbozan aquellos detalles que deben ser observados para completar exitosamente este trámite:
1. Este formulario se utilizará solamente para solicitar el uso de instalaciones físicas para actividades internas u otras que sean auspiciadas por el Recinto.  Para la realización de actividades privadas se deberá cumplir con el procedimiento establecido por el Decanato de Administración.
2. El formulario estará disponible en la página electrónica del Recinto en la sección de Actividades, Deportes y Noticias y podrá ser completada en forma digital, ya que está en formato de text box.

3. La reservación final para uso de la instalación física será efectuada en sistema solamente después que el Decano, Director o Supervisor correspondiente haya aprobado la celebración de la actividad.  Sin embargo se puede hacer una reservación preliminar o tentativa de la fecha para asegurarla y evitar que sea utilizada para otra actividad.  A continuación se presenta el procedimiento apropiado para la aprobación de la actividad.

	Si la actividad es originada por: 
	Entonces firmará:

	Facultad, Directores(as) Departamentos Académicos y Personal del CAI y Gerencia Académica
	Decana de Estudios o su representante

	Estudiantes, Consejeros de Organizaciones Estudiantiles, Consejería Profesional y Oficinas adscritas al Decanato de Estudiantes
	Decana de Estudiantes o su representante

	Personal Oficinas del Decanato de Administración y SBTDC
	Decano de Administración o su representante

	Personal Oficinas de Programas Federales 
	Director Recursos Externos y Programas Federales o su representante

	Personal Centros Cibernéticos
	Director de Mercadeo y Promoción

	Oficinas de Vida Religiosa y Planificación Estratégica
	Rectora o su representante


4. Las actividades luego de las 6:00 de la tarde o fines de semana serán limitadas, lo que requiere que sean consultadas con el Decano de Administración o su representante.
5. El Teatro tiene una capacidad máxima para 350 personas, que es el cupo permitido por Bomberos de Puerto Rico, por lo que no se aceptarán actividades que esperan un público mayor a esa cantidad.  El anfiteatro (C114) posee 89 butacas.  El Salón Auditorio (E124) cuenta con 75 pupitres.  No está autorizado por Bomberos de Puerto Rico el agregar sillas o pupitres en los pasillos u otras vías de escape, en ninguno de éstos espacios.
6. La configuración normal de las sillas del Teatro (ordenadas en filas y en cantidades proporcionales a cada lado) será el arreglo a mantenerse en toda actividad.  Aquella actividad donde sea estrictamente necesario el uso de mesas y sillas u otra configuración para el desarrollo de la misma deberá ser consultada y aprobada por el Decano de Administración o su representante.

7. Los arreglos para la utilización del equipo técnico en el Teatro y Complejo Deportivo deberán ser coordinados con el Administrador del Teatro.

8. El Salón Mezzanine (ubicado en el segundo piso del Centro de Estudiantes) no está disponible para realizar actividades, ya actualmente se utiliza únicamente como sala de clases para el Coro, Banda y el Taller de Teatro.
9. Si se cancela alguna actividad previamente reservada, el coordinador de la misma deberá informarlo a todas las partes concernientes.
10. Luego de aprobada la actividad y la reservación de la instalación, el solicitante o su representante deberá requerir en las oficinas correspondientes la aprobación de otros equipos y/o servicios, donde los términos y reglas para su aprobación son establecidos por la oficina que los proveerá.
11. Las organizaciones estudiantiles que deseen realizar actividades en el Recinto deberán contar con el aval del Consejero y la aprobación de la Decana de Estudiantes o su representante.
Esperamos que estas instrucciones generales faciliten al máximo la realización de las actividades en nuestro Recinto.

Gracias por su atención y colaboración.

Oficina de la Rectora

104 Parque Industrial Turpó RD 1(Mercedita, PR 00715-1602(Tel. (787)-284-1912 exts. 2044(Fax (787) 284-1925(vcolon@ponce.inter.edu


